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La reforma tributaria
el problema catastral

11
No puede ponerse en duda que el se

ñor ministro de Hacienda intenta dar tal 
amplitud á la reforma tributaria, que 
por sí sola basta para la reconstitución 
del país, creándole una Hacienda des
ahogada y próspera, que sea fuente in
agotable de cuantiosos recursos del Te
soro para atender con holgura y hasta 
con la esplendidez que corresponde á 
todos los servicios del Estado.

Pero como en el proyecto leído á las 
Cortes no ha hecho más que exponer en 
líneas generales la extensión que piensa 
dar á la reforma, menester es que pien
se, también que siendo la base de ella 
el Catastro parcelario, extendido á todas 
las manifestaciones de la riqueza, ni hay 
ley alguna de Catastro parcelario que 
pueda dársele tal denomlnaeión, ni, des
graciadamente, organismos para ejecu
tarla, según vamos á demostrar.

La ley vigente de 28 de marzo 1906, 
dimana de una poco meditada proposi
ción presentada al Congreso por cuatro 
ilustres directores generales del Institu
to Geográfico y Estadístico, que turnan 
en esta Dirección, según las situaciones 
políticas que rigen los destinos del país; 
proposición que fué transformada en ley 
á las veinticuatro horas de presentada,

una ley A y sus disposiciones comple- < 
mentarías; pasa otro período igual con I 
otra ley B, también con sus dísposicio- ' 
nes complementarias; pasa otro de dos < 
ó tres años con otra ley C igualmente ' 
complementada; y así se han sumado | 
veinte, treinta, cuarenta y sesenta años, ' 
sin que hasta la fecha sepamos lo que es 
el Catastro parcelario de una aldea, ni 
cosa parecida. Entonces, ¿qué es el Ca
tastro agronómico que se está formando 
en la actualidad y del que sus mantene
dores y comentadores dicen que se ex
tiende ya á cinco ó seis provincias y que 
por él se ha averiguado tanta riqueza en 
Quántos pueblos?

Hemos dicho multitud de veces, desde 
hace muchos años, que es simplemente 
una estadística agrícola que, hecha an
tes ó después, no se presenta más que 
la centésima parte de un buen Catastro 
parcelario, pero que hecha antes, cuesta 
150 millones y setenta ó cien años, y, 
hecha después del Catastro parcelarlo, 
no vale más de 2.000 pesetas, porque el 
resumen de la riqueza rústica por eallda- 
des y cultivos de cada término munici
pal es uno de los documentos que Inte
gran el Catastro parcelario, complemen
tado con otros análogos de la riqueza 
minera, de la urbana y de la pecuaria; 
de modo que ese catastro agronómico 
no es más que un remedo de Catastro, 
que da en bloque ó conjunto una estadís- 

1 tica agrícola que sirve á la administra
ción para averiguar la riqueza de cada

que es el de facilitar el movimiento de 
transmisión de la propiedad por proce
dimientos rápidos y económicos para 
conseguir la mayor estimación y valor 
del que hoy tiene, por las grandes com
plicaciones y gastos que origina su mo
vilidad.

¿Y cómo, por otra parte, se ha de lle
gar al Catastro parcelario en un país en 
el que casi todos los años se modifica 
la ley en sus bases fundamentales, y en
la organización de los centros 
llamados á formarlo?

¿Cómo llegar al Catastro en 
en el que se ha legislado sobre 
terla y para la rectificación de

oíiciales

un país 
esta ma
los ami
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cional, se perderán en el vacío; porque 
á las dificultades que crean los pueblos 
y los contribuyentes, á una reforma tri
butaria, tendrá que añadir en este caso, 
las otras mayores que le deparan los or
ganismos oficiales y una legislación in
concebible.

C. £arja Sarfo.

fia tas del día

llaramientos, lo que no podría encerrar
se en ocho ni diez libros de grandes di
mensiones?

¿Cómo llegar al Catastro en un país 
que la ley fundamental del Registro fis
cal está encerrada en once sencillos ar 
tículos, en tanto que las instrucciones 
para ponerla en práctica son una quimé
rica lucubración, enouelta en unas series 
interminables de complicadas fórmulas 
algebraicas aplicadas á la agronomía, 
que se extiende á un volumen de 360 
páginas de letra compacta, con un for
mulario de trámite oficinesco de más 
de cincuenta complicadísimos estados 
que, por sí solos, representan más de 
diez veces el trabajo del Catastro?

De cuanto dejamos expuesto dedú- 
cense las conclusiones siguientes:

Denuncia célebre.
Será celebérrima la que ha hecho al 

Congreso el teniente coronel del Cuerpo 
jurídico da la Armada Sr. Macías, afir
mando que el Sr. Ferrándiz y el Gobier
no en masa han prevaricado al hacer la 
adjudicación de la construcción de la 
Escuadra.

Sin duda se dirige al Congreso porque 
en el procedimiento especial da carácter 
penal contra los ministros, el único acu-

Los Sres. Moret y Canalejas estaban 
ausentes... .

Los segundones se despacharon á su 
gusto, los liberales, se entiende.

Y aun el conde de Romanónes, que 
hace ordinariamente de discípulo amado 
y de segundo apasionado del maestro, 
sostuvo doctrinas constitucionales res
pecto al Reglamento de la Cámara, que 
á todos parecieron una paladina conde
nación de la obra del jefe.

También áyer hubo esta china.
La situación y el partido liberal.
La verdad es que, ya lo hemos dicho, 

todo lo que sucede en el campo de la 
política ó toma color político se convier
te en cuestión de disciplina en el campo 
liberal.

Este está en crisis. Se trata de si se 
presta ó no obediencia á Moret; es de
cir, si hay ó no partido liberal en el mo
mento actual de la política-española.

Esto es lo que ocurre en el Senado

y para lo cual no fué preciso perder 
tiempo en lecturas por cosa tan baladí; 
porque, debido á una apacible tarde de 
Primavera, apenas había diputados en 
la Cámara que les moviera á curiosidad 
la ley del Catastro. ¿Y para qué, se di
rían, si ya son innúmeras las que se han 
hecho?

Pasada aquella misma tarde al Sena
do para ponerla á discusión al día si
guiente, se abrió la sesión con tres ó cua
tro senadores porque aquel dia, además 
de esplendoroso sol había corrida regia 
de toros en obsequio á los Reyes de Por
tugal, y al darse cuenta de que se iba á 
votar la ley de Catastro, aún encontró la 
protesta de un senador—debemos nom
brarlo: Sr. Estéban Collantes—, que pi
dió que se quedara en la mesa para es
tudiarla, por la gravedad que encerra
ba, y se le contestó que no era posible, 
porque después de aprobada, leería el 
presidente del Consejo de ministros el 
decreto de terminación de la legislatura.

Al día siguiente recibía la Sanción 
Real. Ley relámpago, podríamos llamar
la con bastante propiedad, que, sin mo-

pueblo; pero que no da el reparto indi- ■ 
vidual ni el parcelario que es el único, el 
objetivo del Catastro.

Añádase á esto que la ley de 27 de 
marzo de 1901, creando el Registro fis
cal, que sirve de base fundamental á 
toda legislación catastral, es una ley im
practicable, porque para cumplirse en 
todos lós pueblos de la Nación, exigiría 
más de cien años y cientos de millones, 
y este nuevo registro costaría doble ó 
triple que el Registro de la Propiedad, 
máxime si se extendía á la riqueza mi
nera, urbana y pecuaria, como parece 
desprenderse del proyecto de ley de re
forma del sistema de tributación; y en
tonces tendremos que pesa sobre las ri
quezas la amenaza de nuevas complica
ciones administrativas para su pacífica 
posesión, y nuevas amenazas de soste
nerla á mayores exageraciones para su 
movimiento de transmisión.

Y téngase en cuenta que estos gastos 
de conservación no son pequeños; en 
Bélgica y Holanda, Estados de corta ex
tensión, 3 y 4 millones de hectáreas, 
respectivamente, esa conservación está 
valuada en 0,25 y 0,30 de franco por

1.a Debe suspenderse el avance ca
tastral del Instituto Geográfico, reco
mendándole que se dedique exclusiva
mente á acelerar la obra geográfica, 
para su aplicación al Catastro en lo que 
se refiere al plano geométrico.

sador posible es el Congreso.
Dada la índole de este asunto y el des

conocimiento en que estamos al escribir 
esta nota’de las decisiones que hayan to
mado el Gobierno y el presidente de la 
Cámara, que ayer se manifestó dispues
to á enviar la comunicación á los Tribu
nales, no hemos de adelantar juicio pro
pio alguno.

Tratando de cuestiones en que tantos 
intereses están vivamente en juego, em
pezando por el del Estado, es natural que 
las pasiones se exalten, y haya mucho 
extravio.

El aspecto parlamentario: 
Lo que puede leerse en el Congreso.

2 .a Debo suspenderse en absoluto la 
continuación del Catastro agronómico," 
por no tener finalidad alguna para su 
aplicación al Catastro parcelario.

3 .a Debe suspenderse la continua
ción del Registro fiscal, fundado en la 
declaración jurada de los contribuyen
tes, porque con éste no se consigue más 
que decuplicar el coste y tiempo da cons
trucción, y aplazar las kalendas griegas 
al plan de la reforma tributaria, según 
viene sucediendo ha sesenta años con 
todas las reformas de este orden.

4 .a Que para resolver el problema

hectárea; luego en España podríamos
dificar más que en algún insignificante atríbuirlé ya 12 á 12 y medio millones
detalle (1) al rico y productivo feudo ca-
tastral, que poseen los organismos que 
lo disfrutan, y mejorar sus rentas con 
un nuevo crédito de 600.000 pesetas.

Esta complicación de la ley, sumada á 
los escollos insuperables que tiene la del 
Registro Fiscal de 26 de marzo de 1900, 
hace presagiar que España está desfina
da á. no tener Catastro, ni en fecha pró
xima, ni dentro de cien años; cónstele al 
señor ministro de Hacienda, y corrobó
ralo el que pasan dos ó tres años con

(1) En lo^prganismos y los procedimientos 
y en lucha para engrandecer al rico...

anuales de pesetas.
Cuanto al Registro fiscal, tampoco 

tiene razón de ser y, podría estar supli
do, sin gasto alguno del Tesoro, con un 
Registro municipal que llevara las altas 
y bajas de la propiedad durante cada 
año económico, quedando estatuido en 
la Ley que cada diez años se hiciera una 
rectificación general en cada término 
municipal, comprobada por personal pe
ricial técnico y ajustada á preceptos le
gales; y sólo por tan sencillo sistema 
como el que acabamos de indicar, pue
de llegarse al ideal de los economistas,

con el Régimen local.
Esto en el Congreso con comunica

ciones marítimas. ,
Y por eso este asunto, esta situación 

anómala, surge en todos los momentos 
y á cada cuestión que se ofrece. Se tro
pieza con la dificultad que poca marcha 
tiene esa rueda.

Y esto será... hasta que el Sr. Moret 
quiera.

El presidente no dló cuenta al Congre-

por los sargentos
La reciente ley concediendo el ascenso á 

oficial á los sargentos, no sólo impohe la 
reorganización de estas clases en el Ejército, 
sino también imprimir un carácter distinto á 
cuanto con el sargento se relacione, y á la

so y era natural dado su criterio, de par, y por lo 1Ue respeceta & los premios de
’ • anfonrlífi prn reenganche, hacer extensivo á las clases deuna comunicación que entendía era s • .....

catastral, complicado en España más 
que en Estado alguno de Europa, por 
las malas orientaciones que han elegido, 
lo mismo los Centros administrativos 
que los técnicos, á los que está encomen
dada la formación del Catastro, se impo
ne, por ser de ineludible conveniencia 
pública: primero, que las Cortes abran 
una información pública para que se ha
ga alguna luz sobre este problema de 
tal vital interés para el país y la Hacien
da pública, y segundo, que el ministro 
de Hacienda anuncie un Concurso de

cuerpo de delito y debía remitir á los 
Tribunales.

No todo lo que se somete á la Cámara 
debe ni puede leerse. Viniendo de fuera, 
el presidente es legal árbitro. Viniendo 
de dentro, de la iniciativa parlamentaria, 
aun en la forma solemne de una propo
sición de ley, alta iniciativa que no está 
sometida al altísimo árbitro del presiden
te de la Cámara, hay alguien encargado 
de autorizar la lectura del documento, 
la Cámara misma. Se necesita para que 
pueda leerse en sesión del Parlamento, 
en el Salón de Sesiones, que autorice su 
lectura, una, cuando menos, de las sie
te secciones en que se divide para su la
bor el Congreso.

Proyectos de Catastro, no para leerlos 
como hizo ha tres años la Junta del Ca
tastro, sino para aprobar aquel que re
una las mejores condiciones de coste y 
fácil ejecución, y premiarlo como se pre
mia al autor da una obra monumental y 
grandiosa.

Y, créanos el señor ministro de Ha
cienda, si lee este modesto artículo: si no 
modifica la ley, los procedimientos y los 
organismos, sus grandes alientos y ener
gías por esta obra de reconstitución na-

tropa en general lo que se aplique en tal sen-
tido á la clase de sargentos.

Elevar el nivel moral de éstos es una ne
cesidad de siempre, y ahora con mayor moti
vo, por consecuencia de la ley de ascensos, 
siendo indudable que el sistema do suminis
tro de haberes y devengos, ya sea en metáli
co ó ya en especie, por nada diferencia al sar
gento del soldado, como no sea en la mayor 
cuantía del haber ó del premio de reengan
che. Es decir, que quien dijo que el sargento 
solamente era un soldado distinguido, no se 
equivocaba en sus apreciaciones, porque has
ta la fecha no ha pasado de tal, como lo de
muestra el método de suministrar al sargento 
de cuanto le corresponde.

Otra forma de iniciativa.
En vista de que no se leía el documen

to que el presidente suponía «delictivo», 
los Sres. Nouguós, Soriano, Pérez Gal- 
dós y no sé quiénes otros con quienes el 
Sr. Maclas conferenció largamente, pre
sentaron una proposición para que, sus
pendiéndose el debate que estalló á la 
orden del día, se tratara de lo de la de
nuncia.

El cuerpo les pedía broma, y la hu
bo... y hoy sigue el ruido.

El señor presidente y el Gobierno es
timan que se quiere desautorizar al pre
sidente de la Comisión, sin formular un 
voto de censura.

A esto no se atreven, porque sabe la 
Cámara entera que no hay el más remo
to motivo para esto. Todo el mundo 
tiene conciencia de ello.

A poco que se examine, se podrá observar 
í[ue con ese método, el sargento, como el sim
ple recluta, está bajo una tutela poco á pro
pósito para elevar el concepto que la clase en 
general merece, y que, mírese como se quie
ra, favorece muy poco al sargento, pues le 
pone á nivel muy inferior de clases asimila-
das, las cuales están 
tutela.

exentas de sufrir esa

¿Por qué el sargento no ha de estar en las 
mismas condiciones?

¿Por qué el sargento no ha de quedar facul
tado para proveerse de las prendas de ves
tuario que necesite; del pan; de satisfacer el 
importe de las hospitalidades cuando las cau
se; de atender por si á surtirse de todo cuanto 
sea menester, sin interveciones que rebajan 
su modesta pero digna condición?

Tal como hoy se halla el sargento, no es 
posible que pueda alcanzar los prestigios de 
que hace falta que se vea rodeado, tanto para 
estimularlo y prepararlo para el ingreso en el 
oficialato, como para afianzar más su autori
dad sobre el soldado y el respeto general que 
la clase de sargentos debe merecer.
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EJERCITO Y ARMADA

Los contramaestres, los condestables y los 
practicantes, estas dignísimas clases de la 
Armada, nos dan la norma que se debe se
guir en el Ejército, y que el ilustrado y respe
table general Sr. Linares estamos seguros 
que aplicará al ramo de Guerra, si es posible, 
dado que dichas clases son análogas á la de 
sargentos, á la cual hay que buscarle un por
venir honroso en filas, si por las condiciones 
especiales del individuo no le fuera posible ó 
no le conviniera el ascenso á oficial; caso que 
se ha dedo y se ha de dar.

España y Colombia
UN CONVENIO

La Gaceta ha publicado el siguiente, entre 
ambas naciones, ratificado en 16 del corrien
te mes:

«Artículo 1.° Las sentencias civiles pro
nunciadas por los Tribunales comunes de 
una de las altas partes contratantes serán 
ejecutadas en otra, siempre que reunan los 
requisitos siguientes:

Primero. Que sean definitivas y que es
tén ejecutoriadas como en Derecho se necesi
taría para ejecutarlas en el país en que se ha
yan dictado.

Segundo. Que no se opongan á las leyes 
vigentes en el estado en que se solicite su eje
cución. .

Art. 2.° La primera do las circunstancias 
á que se refiere el articulo anterior se com
probará por un certificado expedido por el 
ministro ae Gobierno ó de Gracia y Justicia, 
siendo la firma de éstos legalizada por el co
rrespondiente ministro de Estado ó de Rela
ciones Exteriores, y la de éste, á su vez, por 
el agente diplomático respectivo acreditado 
en el lugar de la legalización.

Art. 3.° Antes de ejecutarse la sentencia 
deberá oirse al Ministerio público ó fiscal, de 
acuerdo con las leyes de cada uno de los dos 
países contratantes, y contra el auto ó sen
tencia que dictare el Tribunal requerido no 
podrá interponerse apelación.

Art. 4.° El presente Convenio será ratifi
cado conforme á las respectivas legislacio
nes, y las ratificaciones se canjearán en Ma
drid tan pronto como sea posible, permane
ciendo en vigor hasta un año después del día 
en que una de las altas partes contratantes 
ls denunciare en todo ó en parte.

En fe de lo cual, los infrascritos han fir
mado el presente Convenio, poniendo en él 
sus sellos. , z

Hecho por duplicado en Madrid á 30 de 
mayo de 1908.—(L. S.) Manuel Allendesala- 
zar.—(L. S.) Juan E. Manrique.-»

Cosas de Guerra
Otra vez vuelve á estar sobre el tapete la 

consabida Real orden de 1889 que estableció 
la proporcionalidad entre los coroneles para 
el ascenso á general de brigada.

Siempre que estuvo para terminar la plan
tilla que le aeompañaba hubo intentos de mo
dificarla, pero el intento ante la oposición de 
los más, reflejada enérgicamente en la prensa 
profesional, no pasó de tal.

Ahora faltan unas catorce vacantes que cu
brir para agotarla, y por ello resurge la cues
tión á pretexto de que con motivo del futuro 
presupuesto, en que se fijan plantillas, no 
puede continuar la misma proporcionalidad, 
porque no será igual la cantidad de coroneles 
á la que existía cuando se dictó dicha Real 
orden. .

Como el tiempo no pasa en balde, es casi 
seguro que para el próximo año sea una nue
va proporcionalidad la que rija para los futu
ros ascensos.

Conferencia.
Después de la celebrada con el presidente 

del Consejo y con el Rey, ayer le ha tocado el 
turno al ministro de Estado. El ministro de la 
Guerra, restablecido de la indisposición del 
pasado sábado, ha celebrado en su despacho 
una larga conferencia con el Sr. Allendesala- 
zar, y de la que nada se ha podido traducir.

Huérfanos de la Infantería.
La Junta facultativa del Colegio estudia la 

manera de reformar la enseñanza del mismo 
consolidando la instrucción primaria, aumen
tando los maestros de plantilla y enseñando 
la mecanografía, al mismo tiempo que la es
critura; suprimir las diversas enseñanzas que 
hayan dado escasos frutos, y, por último, ha
cer más sólida la preparación de los alumnos 
que deseen seguir la carrera militar para si 
no pueden obtener ingreso en las Academias 
militares encuentren mayores facilidades para 
conseguir el ascenso á oficial en las clases 
preparatorias de sargentos.

Una vacante.
Mañana se firmará el pase á la reserva del 

brigadier D. Baenaventura Cano, y se cubri
rá su vacante del gobierno militar de Toledo, 
á la que irá el general Carbó.

No se sabe aún el coronel de Infantería que 
será ascendido. *

El general Aznar.
Ha llegado á Madrid, y ayer se presentó 

al ministro de la Guerra, el capitán general 
de Galicia.

El general Aznar fué nuevamente felicita
do por el general Linares, por el estudio de 
movilización de aquel Cuerpo de ejército, que 
acaba de llevar á efecto.

Para Santoña.
El ministro de la Guerra, atendiendo á las 

condiciones especiales en que se halla la 
guarnición de Santoña, insuficiente para la

custodia del penal de Duelo, ha dispuesto se 
refuerce con un batallón de Infantería, que 
darán, por turno, los Cuerpos que guarnecen 
aquella región militar.

Crónicas parlamentarias
SENADO

Invita al Gobierno á que diga si queda algo 
vigente del Convenio de 1904 después del 
de" 1905, y sobre todo del Acta de Algeciras.

Habla del fracaso que se supone sufrido pop 
la última embajada á Fez, asegurándose que 
el Sultán dijo, que para pactar era preciso 
que se cumplieran las condiciones pactadas 
en el Acta de Algeciras, ó sea la soberanía 
del Sultán de Marruecos, quebrantada hoy 
por la ocupación de las tropas francesas de

Sesión del día 19 de abril de 1909. .
Abre la sesión á las cuatro menos cuarto el 

señor general Azcárraga.
Ocupa el banco azul el señor ministro de 

Gracia y Justicia.
Se lee y aprueba el acta.
En el salón de sesiones hay 40 senadores.
Pasa á la Comisión de actas el expediente 

de la elección de un senador por la provincia 
de Burgos.

Se entra en la .
ORDEN DEL DÍA

Se pone á discusión el proyecto declarando 
monumento nacional la Catedral de Toledo 
que es aprobado.

Se aprueba también el dictamen concedien 
do prórroga en la construcción del ferrocarril 
de Madrid-Buitrago-Burgos.

El Sr. Maura ocupa el banco azul.
Régimen local.

Continúa el debate de este proyecto de ley.
El Sr. Maestre manifiesta que como en unos 

días no podrá asistir al Senado, desearía le 
fuera permitido apoyar de una vez varias en
miendas que tiene presentadas al art. 13.

Se acuerda así, y el orador comienza á de
fenderlas.

Pide que se presente una ley contra la va
gancia, y se ocupe de la educación del niño 
anómalo, abandonado ó maltratado, siguien
do en una conducta parecida á lo que se sigue 
en el extranjero.

Defiende la necesidad do crear bibliotecas 
públicas en los Muuicipios.
v^Cree de más eficacia que la ley de Alcoho

les autorizar á los Ayuntamientos para impo
ner tributos sobre ellos, porque pueden dife
renciar los alcoholes y evitar todo género de 
defraudaciones.

Cree que el seguro debe ser explotado por 
los Municipios y provincias, y no como ahora

territorios marroquíes.
Lamenta que España no haya amparado al 

Sultán en estos sus derechos. ,
Insiste en que cuando se celebró el Conve

nio francoalemán de 1909, España no sólo no 
estuvo presente, sino que el Gobierno español 
se enteró cuando el Convenio estaba firmado.

Le contesta el ministro de Estado repitiendo 
lo dicho sobre este asunto anteriormente, y 
se entra en el

ORDEN DEL DÍA
El Sr. Soriano pide la palabra para hacer 

una pregunta.
El presidente dice que no puede concederle 

la palabra por haberse entrado en el orden 
del día.

El Sr. Soriano: Es tan sólo para una pre
gunta de gran interés. (Rumores en la ma
yoría.)

El presidente del Congreso: No puede ser 
ya, Sr. Soriano.

El Sr. Soriano (gritando): Era para hablar 
de una denuncia presentada.

El presidente del Congreso: ¡Orden, señor 
Soriano, orden! (agitando la campanilla.)

El Sr. Sori mo: Sí, presentada contra el mi
nistro de Marina.

El presidente del Congreso: No puede ha
blar S. S. ¡Orden, orden!

El Sr. Soriano: Presentada contra el minis
tro de Marina por prevaricación.

El presidente del Congreso llama al orden 
al Sr. Soriano. .

El Sr. Soriano: Ya he dicho lo que quería. 
¡¡Ya lo sabéis!!

Se termina el incidente aprobándose defini-

ocurre con las Compañías.
Se muestra partidario de la municipaliza

ción de ciertos servicios como el agua, gas, 
calor, etc., y todo lo que signique fuerza mo
triz.

Otras municipalizaciones serán utópicas en 
España.

Aquí—dice — no estamos educados para 
ciertas municipalizaciones, que, como ocurre 
en Suiza, se municipalizatodo, hasta el abas
tecimiento de la leche,

Pide que se preocupe el Gobierno do la 
construcción de casas higiénicas y baratas 
para obreros.

Niega al Ayuntamiento el derecho á enaje
nar ciertos objetos artísticos de su pertenen
cia sin que se haga una ley especial, porque 
el Municipio debe ser como un menor de 
edad.

Le contesta el señor presidente del Consejo 
de ministros.

Explica las funciones que les son propias á 
los Municipios.

Respecto á enseñanza afirma que ésta no 
se les deja á los Ayuntamientos, y lo único 
que se dice en el proyecto de ley es que cual
quier iniciativa municipal referente á ense
ñanza será agradecida.

Lo mismo pasa respecto á los monumentos 
históricos.

En cuanto á la enajenación de documentos 
históriess ú objetos artísticos los Ayunta
mientos no tienen facultades para ello, prohi
biéndose su enajenación, del mismo modo que 
se agradece también que los Municipios co
operen á la conservación y aumento de docu
mentos y objetos históricos.

Rectifica el Sr. Maestre y retira las en
miendas.

El Sr. Calbetón defiende otra al mismo 
articulo.

I,e contesta el Sr. Maura brevísimamente 
y se desecha la enmienda.

Al mismo artículo retira otra el mismo se
nador liberal.

El Sr. Palomo defiende otra al mismo he
cho, contestado por el Sr. Montejo y es des
echada la enmienda.

Al defender otra enmienda al mismo ar
ticulo el Sr. Palomo, alude al Sr. Alonso 
Castrilio, quien interviene inmediatamente.

Contesta el Sr. La Cierva, é interviene 
también para alusiones el Sr. Groizard.

En votación nominal se desecha la enmien
da por 32 votos contra 12.

Se susoende el debate y se levanta la se
sión á las ocho menos cuarto.

CONGRESO

Sesión del día 19 de abril de 1909.
La declara abierta el Sr. Dato á las cuatro 

menos veinte minutos.
En el banco azul los ministros de Estado, 

Gobernación y Fomento.
Al aprobarse el acta el Sr. Soriano pide que 

se cuente el número de diputados.
Entran varios diputados de la mayoría, y 

como hay número suficiente se desiste de con
tarlos.

(Toma asiento en el banco azul el señor 
Maura.)

Se reanuda el debate acerca de la interpe
lación sobre la política en Marruecos.

El Sr. Villanueva rectifica nuevamente lo 
dicho por el ministro de Estado.

Habla de lo establecido en el Tratado de 
Algeciras y otros Convenios sobre Marruecos, 
en que se reconocían á España determinados 
derechos en lo político, económico y adminis
trativo.

Encarece la necesidad de que el Gobierno 
haga declaraciones concretas sobre sus pro
pósitos en Marruecos.

Dice que la política absorbente de Francia 
en Marruecos se reflejó en lo dicho por su re
presentante en la reunión de notables en Fez 
por Azzis, en la que dijo aquél que represen
taba el mandato de Europa.

Carabineros
El artículo 8.° de la ley de 14 de febrero de 

1907 (C. L. núm. 128) previene que, una vez 
extinguidos por ascenso los segundos te
nientes de la Guardia civil y Carabineros, las 
vacantes de primeros que ocurran serán cu
biertas por los de esta clase de Infantería y 
Caballería que lo soliciten y con los segundos 
de nuevo ingreso ascendidos en las condicio- 
nos que la citada ley establece.

El art. 3.° transitorio preceptúa que, cuan
do por falta de personal no puedan cubrirse 
las vaeantes de primeros tenientes, serán pro
vistas con los del mismo empleo de las esca
las de reserva de los mencionados Institutos."

Pues bien, desde los comienzos del año 
actual, vienen ocurriendo vacantes de prime
ros tenientes en el Cuerpo de Carabineros, y 
á pesar de que no hay aspirantes del Ejército 
para cubrirlas ni segundos tenientes que lle
ven el tiempo de efectividad marcado para el 
ascenso, no se echa mano de los oficiales de 
la Reserva, según determina la ley de refe
rencia, llegándose hasta á desestimar la ins
tancia que promovió un primer teniente de la 
Reserva de Carabineros, acogiéndose á los 
beneficios que la disposición repetida le otor
ga, negativa que hemos viste publicada en el 
Diario Ojieial, núm. 62. .

Respetando el acuei do del señor ministro 
de la Guerra, sinceramente creemos que se ha 
cometido un error, por lo cual acudimos 
á S. E., esperando se modifique el criterio en 
que se inspira la referida real orden, contra
ria por muchos extremos, á nuestro entender, 

. á lo que la ley estatuye.
tivamente el proyecto de ley concediendo la 
amnistía, y el relativo á convertir en utiliza- 
ble para el riego el Canal de Castilla.

(Los Sres. Nougués y Soriano presentan á 
la Mesa una proposición incidental.)

Comunicaciones marítimas.
El presidente: Acuerda el Congreso prorro

gar la sesión por menos de dos horas.
(Varios señores diputados piden la pala

bra.)
El presidente: Sobre la pregunta no hay 

palabra, porque es reglamentaria.
Varios diputados piden votación nominal y 

se acuerda la prórroga por 82 votos contra 39.
Hay una enmienda del Sr. Vincénti al ar

tículo l.°, y tiene S. S. la palabra para apo
yarla.

Les Sres. Soriano y Nougués piden que se 
lea una proposición incidental que hay sobre 
la mesa, relativa á la prórroga de la sesión 
por menos de dos horas.

El presidente: La presidencia tiene, entre 
otras atribuciones, la de dirigir los debates, y 
la proposición se leerá en el momento que, 
según su criterio, crea oportuno la presi
dencia.

Los Sres. Nougués y Soriano protestan á 
grandes voces, exclamando:

—¡Esto es un atropello! ¡Esto es un atro
pello!

El Sr. Nougués: Pido que se lea el art. 30 
del reglamento.

El presidente: Se leerá después que termine 
su discurso el Sr. Vincénti.

Calmados los protestantes, comienza su dis
curso el Sr. Vincénti, apoyando la enmienda.

El Sr. Burell recuerda que en la sesión de 
10 de Julio de 1908, discutió con el Sr. Maura 
una proposición para suspender el debate de 
Régimen local.

Si la proposición Nougués se ajusta á aqué
lla, debe leerse.

El ministro de Fomento no encuentra igual
dad en ambos casos.

Rectifica el Sr. Nougués, afirmando que el 
Sr. Sánchez Guerra no ha interpretado el ar
ticulo 45 del reglamento, y cree que puede 
hablarse de la denuncia Maciá.

El presidente (Sr. Prado y Palacio) dice 
que no ha lugar á deliberar.

Se suscita un vivo incidente entre la presi
dencia y el Sr. Nougués acerca de la inter
pretación del reglamento.

El Sr. Prado y Palacio: La presidencia ejer
cita sus funciones como cree conveniente.

El Sr. Nougués: ¡No quiero presentar un 
voto de censura!

El Sr. Prado y Palacio: ¡Preséntelo S. S.l
El Sr. Prado y Palacio cree que no precede 

dar lectura á la proposición incidental.
Intervienen los Sres. Llosas y Gasset.
Rectifica el Sr. Villanueva, manifestando 

que al prorrogar la sesión, puede discutirse 
■ otra cosa que no sean Comunicaciones ma

rítimas.
El ministro de Fomento lo niega.
La presidencia manifiesta qne la prórroga 

se ha pedido dentro de la discusión del pro
yecto de Comunicaciones marítimas.

Vuelve á rectificar el Sr. Villanueva, in
sistiendo en sus puntos de vista.

Rectifica también el ministro de Fomento.
Interviene el conde de Romanones.
Dice que siempre que se ha hablado de la 

reforma de reglamento ha temblado, por la 
libertad de la tribuna.

Afirma que no hay Parlamento, ni libertad 
ni nada.

Interviene el Sr. Urzáiz.
Rectifica el conde de Romanones, pidiendo 

la opinión del presidente, acerca del artículo 
158 del reglamento.

El Sr. Dato declara suya la responsabili
dad de no haber leído la proposición incíden- 

. tal, y niega la discusión de ella, levantando 
la sesión á los nueve y veinte.

Denuncia extraña
Hasta el sábado próximo pasado ha estado ■ 

esperando el jefe del Cuerpo Jurídico de la 
Armada, Sr. Maclas, para presentar una ex
traña denuncia, á pesar de tener su destino en 
el Ministerio de Marina y haber podido ha
cer allí presente á su jefe inmediato, y aun al 
señor ministro, todo lo que entendiera conve
niente para la defensa de la Patria, lo mismo 
en el orden técnico que en el administrativo y 
el jurídico, el último de los cuales es el sólo 
que creemos sea de su incumbeneia y de sus 
especiales conocimientos.

La afirmación que hace el jefe del Cuerpo 
Jurídico de la Armada, de ser los barcos fu
turos inser oíbles, es puramente gratuita y 
destituida de todo fundamento científico, 
como dijimos que era también voto sin valor 
alguno en lo técnico el del Sr. Spottorno, jefe 
y compañero de Cuerpo del Sr. Maclas.

Ya dijimos más de una vez, que éstas son 
las naturales consecuencias de la excesiva 
corrección del señor general Ferrándiz, y de 
sus consideraciones con quienes no las mere
cen, pues en el Ministerio de Marina no de
ben prestar servicio sino aquellos generales, 
jefes y oficiales que merezcan la absoluta con
fianza del señor ministro y estén identificados 
con sus planes y proyectos; de otro modo, 
está el jefe del ramo en constante encrucijada 
y con permanente oposición de los que, por 
estimación de sus propias opiniones, no pue
den ni deben permanecer en el alte Centro 
directivo.

El mando militar hay que ejercerlo con 
gran energía y firme resolución de ser obe
decido, sin consentir que los de abajo se 
muestren en constante y perjudicial oposición 
que, sobre ofrecer grandes dificultades para 
el desarrollo de los planes aprobados por el 
Gobierno, so» motivo de quebrantamiento de 
la disciplina.

Ya lo sabe el general Ferrándiz, ó con él, 
ó contra él, y fuera del Ministerio cuantos 
formen en esta última fila.

Es de esperar que el Gobierno obre con 
toda energía y se proceda á examinar las ra
zones y fundamentos de la denuncia del señor 
Maclas, al cual, de ser, como es, inexacto é 
infundado cuanto dice y expone oficial y pú
blicamente, debe imponérsele el más severo 
correctivo.

Desde el primer momento entendimos y di
jimos, que no debían formar parte de Juntas 
técnicas y menos tener voto en estos asuntos 
de carácter técnico, los oficiales del Cuerpo 
Jurídico de la Armada, cuya opinión sólo 
procede sea oída en asuntos de orden jurídico.

GAZAPOS

La falsificación de billetef
Su Magostad el Rey ha llamado á su pre

sencia al teniente de la benemérita Sr. Már
quez, felicitándole por el servicio practicado 
en el descubrimiento de la fábrica de billetes 
falsos. '

La policil ha practicado un registro en la 
calle de Olid, 5, domicilio del detenido Cas- 
tañer, hallando más útiles de la industria de 
falsificación de billetes.

Ha sido también detenida y conducida al 
Juzgado una joven que mantenía relaciones 
amorosas con Castañer.

Fernández y González hizo que Cid Rodri
go de Vivar se admirara de la grandiosidad 
de la catedral de Burgos 122 años antes de 
que se pusiera la primera piedra del soberbio 
edificio,

El gran Shakespeare hace sonar en su tra
gedia, Julio César, un reloj de campana mu
chos siglos antes de que apareciera en Roma 
un reloj de esa clase; y en otra de sus obras, 
describiendo el palacio de Cleopaira, descri
be minuciosamente una mesa de billar.

Y no es esto solo.
El mismo Shakespeare, narrando la lucha 

del rey Juan contra sus rebeldes nobles, hace 
que retumbe el cañón... cien años antes de 
que se conociera.

Dikens, el famoso novelista, hace «salir la 
luna» por «occidente» en una de sus obras.

Pérez Escrich fue quien escribió: «Era de 
noche, y sin embargo llovía.»

«En una caliginosa tarde de agosto en que 
lucia un sol de justicia...» dice un autor con
temporáneo en una de sus novelas... «pre
miadas».

MOVILIZACIÓN TERMINADA
Terminado el útilísimo ejercicio de movili- 

zaeión nominal, el ilustrado capitán general 
de la octava región, Sr. Aznar, acaba de tes
timoniar en una orden general la íntima com
placencia que le produjo el celo y la actividad 
grandes de que dió pruebas la guarnición de 
Galicia.

Como ejercicio puramente nominal, lo he
cho constituye una labor excelente por lo 
provechoso de su resultado y por las ense
ñanzas que encierra.

Los jefes de Cuerpo, los mayores y los ca
pitanes de unidades, han resuelto nominal
mente los varios problemas de la moviliza
ción. Los jefes de parques, zonas, depósitos 
y batallones de reserva, han distribuido los 
contingentes, efectos y ganados, organizando 
sus respectivas unidades; y los Cuerpos de 
Artillería é Ingenieros se han ocupado de 
cuanto afecta á su especialidad.

En la requisa y el servicio de ferrocarriles 
y de etapas se ha puesto de manifiesto los 
medios con que en la práetica llenarían su 
delicada y compleja misión.

La Sanidad y la Administración Militar 
han realizado estudios completos de todo lo 
que á sus importantes servicios compete.

El Estado Mayor ha ejecutado una labor 
constante, inteligente y útilísima, y á todos 
sin excepción dedica elogios justos el general 
Sr. Aznar, que, como consecuencia de dichos 
trabajos, presenta una luminosa Memoria que 
servirá para corregir todas las deficiencias 
observadas.

Las milicias de Canarias
Por correo interior.

Envío mi saludo cariñoso á esos pundono
rosos oficiales que honran á nuestro Ejército; 
jnis afectos nobles á los compañeros en las 
letras, que brillan tanto como el hermoso cie
lo de «La>. Afortunadas».

Mi corazón para los amigos, que no olvi
daré jamás.

Todo concepto de honor y de dignidad que 
se formule en contra de los oficiales de la re
serva territorial de Canarias, es saña injus
tificada.

Lejos de mancillar el brillo del uniforme, lo 
enaltecen esos leales hijos de España.

Y á propósito de uniformes: los oficiales de 
la reserva territorial de Canarias son oficia
les del Arma de Infantería.

Por Historia y por el Real Despacho que 
se les confiere en Orden soberana, les perte
nece todo el distintivo glorioso de los descen
dientes de aquellos inmortales tercios de Flan- 
des, que taato honraron los canarios.

Salvador Jordán y J)or¿,
Primer teeionte de Infantería.

Madrid, abril de 1909.

Información de Marina
EL «DIARIO OFICIAL»

Nombra segundo comandante del cañonero 
Hernán-Cortés al teniente de navio D. Euge
nio Rivas.

—Concediendo cuatro meses de licencia por 
enfermo al teniente de navio D. Ramón Ga
rrido,

—Disponiendo embarquen en la escuadra 
de instrucción el teniente de navio D. León 
Alvargonzález y el alférez de navio D. Ramón 
María Gómez.

—Dejando en situación de excedencia for
zosa al teniente de navio D. Saturnino Suan- 
ces.

—Nombrando á los alféreces de navio don 
José Iglesias y D. Luis Cano ayudantes de ór
denes del inspector de primera de Ingenieros 
D. Nemesio Vicente, y capitán de navio de 
primera á D. Román López Cepeda.

—Concediendo un año de licencia sin suel
do, para Manila, al segundo maquinista don 
Emilio García.

—Accediendo á lo solicitado por D. Ramón 
Asenjo, se le autoriza para establecer una ce
taria en la playa de Salinas (Luarca), bajo la 
inspección de la autoridad de Marina y de
biendo llenar las condiciones técnicas con 
arreglo al proyecto presentado.

—Previnindo que la almadraba «La Barro
sa» se cale al Este del meridiano de Punta 
Piedras, entre Torre Bermeja y Torre del 
Puerco, pero á una distancia mínima de la al
madraba de Torre del Puerco, advirtiendo al 
concesionario que se incoa expediente por vi
cio de la concesión, y que si de él resultan 
méritos para decretar la anulación del usu
fructo se le hará levantar enseguida el arte.

X.
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En Infantería.
Ayudante de eampo del general D. Pío Es- 

téban el comandante D. Anselmo López.
Cesa en el cargo de ayudante de campo del 

capitán general de Canarias, el capitán don 
Adelardo de la Calle.

Ayudante de órdenes del general D. Alva
ro Suárez Valdés, el comandante D. Manuel 
Suárez Valdés.

Idem en Caballería.
Coronel.—D. Manuel de la Prada, á exce

dente, segunda región.
Tenientes coroneles.—D. Julio Martin, á 

ídem primera; D. Eduardo Vico, á Idem ídem; 
D. Juan Martintz, Cazadores de Alfonso XII; 
D. Francisco Porrúa,"Cazadores de Vitoria.

Comandantes: D. Julio Amado, á la Junta 
provincial del Censo del ganado caballar y 
mular de Cáceres; D. Antonio Pina, á la Ca
pitanía general segunda región, como juez de 
causas; D. Jacinto de la Llana, á la Junta 
provincial del Censo del ganado caballar y 
mular de Falencia; D. Francisco Gao, á la 
ídem de Huesca; D. Francisco Casas, á Ca
zadores de Talavera; D. Ramón Peñaranda, 
á Lanceros de la Reina.

D. Jenaro Landines, á Cazadores de Albue- 
ra; D. Juan Sáez, á la Junta provincial del 
Censo del ganado caballar y mular de Mála

ga; D. Federico Ravé, á Lanceros de Sagun- 
to; D. Segundo Ortiz, á Lanceros de España; 
D. Jerónimo Toledano, á Cazadores de Alfon
so XII; Víctor González-Valdés, á Cazadores 
de Almansa; D. Manuel Velaseo, al segundo 
depósito de reserva; D. José Ponee de León, 
al 11.°; D. Gerardo Alvear, al escuadrón de 
Escolta Real; D. Senén Landera, á la Junta 
provincial del Censo del ganado caballar y 
mular de Guipúzcoa.

Capitanes: D.“Luis Soler, al regimiento de 
Villarrobledo; D. Salvador del Campo, al de 
ídem; D. Eduardo Lizarza, al 7.° Depósito de 
reserva; D. Francisco Calatrava, al 4.° Esta
blecimiento de remonta; D. Clemente Infante, 
al 11.° Depósito de reserva; D. Ramón Mora- 
Figueroa, á Cazadores de Alfonso XII; D. Ra
fael Bravo, á la Capitanía general de la se
gunda región, como secretario de causas; don 
Ricardo Torres, á Lanceros de la Reina; don 
Ernesto Cillanueva, á la Capitanía general 
da primera región, como secretario de cau
sas; D. Antonio Sansalvador, á excedente 
primera región y en comisión á la Inspección 
general de las liquidadoras del Ejército; don 
Miguel Cabanellas, á Cazadores de Melilla; 
D. Antonio Fernández de Heredia, á Lance
ros de Sagunto; D. Javier Obregón, á Lance- 
roa de Villaviciosa; D. Emilio Villarroel, á 
Cazadores de Talavera; Juan Shelly, á la Su
binspeeción segunda región; D. Emilia Pe
ñas, al 8.° Deposito de reserva, continuando Cosgaya, á la Submspección de la tercera, 
en la Comandancia da Guerra; D. José Pin-^ y D. Ceferino Reyero, á la Capitanía general 
zón, al 4.° Depósito de Reserva; D. Joaquín ! de la octava.

de Souza, al tercero; D. Antonio Coello, al 7.°: 
D. Emilio Pou, á la Subinspección de la sexta 
región; D. Félix 0’Shea, al 12 Depósito de 
reserva; D. Rafael Ramón, á Cazadores de 
Tetuán.

Primer teniente (E. R.), D. Fernando Or- 
tega, á 
Ceuta.

segundo ayudante de la plaza de

Al 3.°

Idem en Artillería.
Montado, con obligación de practi

car durante tres meses en Trubia, D. José 
Antonio Azurmendi.

Idem en el Cuerpo auxiliar de O. M.
Archivero primero, D. Santiago González 

de Prado, al archivo general militar.
Archiveros segundos, D. Francisco Cabre

rizo, al Gobierno militar de Ceuta.—D. Ri
cardo Carmona, á la Dirección general de 
Cría Caballaar y Remonta.

Archiveros terceros, D. Miguel Pérez, al 
Vicariato general Castrense.— D. Vicente 
García, al Estado Mayor Central.—D. Fabián 
Flórez, á la Capitanía general primera re
gión.—D. Antonio Hidalgo, á la de la sépti
ma.—D. Eusterio Garzón, á la de la sexta.— 
D. Ricardo Guarner, á excedente en la ter
cera.

Oficiales primeros: D. Juan Carrillo, á la 
Subinspección de la sexta; D. Julio Arias, á 
excedente en la segunda; D. Gumersindo

Oficial segundo: D. Manuel Martín, al Go
bierno militar de Gran Canaria.

Oficiales terceros: D. Leandro Blanco, á la 
Capitanía cuarta región; D. Pedro Martin, á 
la Subinspección de la tercera; D. Hipólito 
Flores, á la Capitanía general de la primera; 
D. Rafael González, al Gobierno militar de 
Córdoba; D. Tomás Caballero, á la Capitanía 
general primera región, y D. Ricardo Daura, 
al Gobierno militar do Logroño.

Reenganchados con premios.
Bajas.

Sargentos de Caballería D. Miguel Gómez, 
fallecido, y D. Ricardo Fernández, destino 
civil.

Altas.
Idem D. Guillermo Martín, á Cazadores de 

María Cristina, y D. Augusto" Hernández, á 
ídem de Alcántara.

El mismo diario inserta relación de pensio
nes á viudas y huérfanos.

El cartel para hoy
LARA.—A las 8 y 1|2.—De cerca.—Por 

las nubes (doble).—Por los suelos (estreno).

APOLO.—A las 7.—La mala sombra.— 
Las bribonas. — La muñeea ideal. — La ale
gría del batallón.

ZARZUELA.—A las 7.—(Vermouth) Ni
non (despedida de Les Florance Macherini.)

Los majos de plante.—La manzana de oro.— 
Les Florence Macherini (despedida) y A B C.

COMICO. — (Compañía Prado-Chicote). — 
A las 7, Alma de Dios.—María Jesús y La 
mano (en una sección).—Piel de oso.

ESLAVA.—A las 7.—Si las mujeres man
dasen.—La república del amor.—El becerro 
de oro.—Ninfas y sátiros.

PARISH.—A las 9.—El trío Bartros, Los 
Colé Delosse, Botelo y Virginia, el profesor 
Leb con sus perros actores mímicos, Corra- 
dini »on sus cebras, elefante, perros y caba
llos en libertad; el bufo excéntrico Rebla y 
principales artistas de la compañía de circo y 
varietés que direge William Parish.

LATINA.—Alas5.—La alegría de la huer
ta.—Los granujas.—Ruido de campanas.— 
El contrabando.—Las estrellas.—La alegría 
de la huerta.

R0MEA.—A las 6 y li2.—Bodas celestes 
y Una conquista.—El marido de la Téllez.— 
El redimido.—La otra.—El mayor éxito.

Variadas películas en todas las funciones.

LO RAT PENAT.—A las 7.—(Seeeióa ver- 
mouth).—La guardia amarilla. — Ninon.— 
La prueba del delito (estreno).—La gatita 
blanca.

NOVICIADO.—A las 6 y ^2 —La trapera. 
—La guardabarrera.—El bachiller Medina.— 
La trapera.—La carne flaca.

¿ GÜIA DE ASP1BAHTESÁ CABRERAS MILITARES
por 1). Francisco Pérez Fernández

Sexta edición de la obra autorizada porR. 0. Contiene desde la solicitud de 
ingreso, programas concordados, listas de tribunales y otros datos de gran 
interés, hasta el Reglamento de Academias. •

Precio de la obras DOS PESETAS
DE VENTA EN LAS PRINCIPALES LIBRERIAS

¿Z) 7)epósito central de ejempL
II Mrrrlyirl Mnn^prrr P

ares:
jYladrid, JVfonfera, 20, j^Tcademia Cívico* JVlilitar

Sociedad española del radio 
y sus aplicaciones

Establecimiento be a$ua$ radio-nitrogenadas

Infantas,19 y 21
(Premio de mérito en la Exposición 

de Industrias Madrid 1906.)
Único en Madrid.

Inhalaciones radio-nitrogenadas templadas.
Tratamiento en el establecimiento y á do

micilio.
Se curan las enfermedades del aparato res

piratorio, afecciones gripales, etc. ,
Mucha gente habla del Radio; los inteli

gentes lo usan.
La piedra radioactiva «Guadarramita» cura 

en pocos minutos los dolores de cabeza, ja
queca, neuralgias y reuma.

Pídanse prospectos.
Infantas, 19 y 21
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EJERCITO Y ARMADA

Gran Relojería de parís

El maravilloso reloj autemátice
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Atodas las Armas del Ejército, Guardia civil 
y Carabineros.

Benemérito Brillante
FABRICA EN JET AFE (MADRID)

Es elprenctívado más perfecto para el abrillantado y limoieza de toda clase 
de correajes y guarniciones, blanco, negro, amarillo y avellana.

A Equitativa dos Estados Unidos do Brazil
(La Equitativa ó? los Estados Unióos Oel Bra$¡,l)

Sociedad mutua de seguros sobre la vida
Dirección General en España: Alcalá, núm. 12,-MadriJ

Jautos de vida con primas vitalicias y beneficios acumulados.
$eíliro$ de vida con primas (temporales) y beneficios acumulados.
5e$uros de vida dótales, á cobrar á los 10, 15 ó 20 años y beneficios acumulados. 
Je^uros de vida en conjunto (sobre dos cabezas) y beneficios acumulados.
Botes para niños con ó sin devolución de las primas pagadas.

Seguros de vida de todas clases, con sorteo semestral en metálico
Con una póliza de seguro con sorteo se puede constituir un capital, garantir el porvenir 

de la familia y recibir en efectivo el importe de la póliza, si resulta premiada en los sorteos 
que se celebran el 15 de abril y el 15 de octubre de cada año.
Subdirección para Cataluña, Aragón y Navarra: Pelayo, 20, Barcelona. Subdireceión 

para la Región Valenciana é islas Baleares: Salvá, 14, Valencia.

FUENCARRAL, 59.—MADRID
. "■ Apartado de Correo, 436

La última novedad; sin manilla ninguna, marca las horas y mi
nutos con claridad; máquina fuerte de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotográficas aué se cierran con cerquillo- 
medallón que se puede abrir y poner la fotografía que se quiera como 
recuerdo. ' . . .

Caja de acero azulado, semiplano; todas estas combinaciones tor- 
man un conjunto artístico tal, que no hay reloj más bonito que éste 
que presenta el conocido industrial L. THIERRY.

Aparte de su belleza artística, es de máquina de precisión y se
guridad. , .

Su precio es de 35 pesetas en seis plazos mensuales. Va por co
rreo certificado, con aumento de 1,50 pesetas por franqueo.

THIERRY.—GRAN RELOJERÍA DE PARÍS
FUENCARRAL, 59-MADRID

_ . Puntos de venta =—
Depósito general: Martín y Durán, Capellanes, 10, Madrid. Farmacias, Droguerías y nuestro 

representantes de la Península y posesiones españolas.
NOTA: Al remitir nuestra circular á los puestos indicamos señas de nuestros depósitos n eada 

punto. . , ,
LOS PEDIDOS POR CARGO, al Sr. Director propietario de Benemérito Brillante, JETAFE

(Madrid). ■ . .
Todo frasco que en su franja de cierre no lleve la firma del director propietario se considerará 

falsificado.
Pídanse prospectos, circulares, muestras. Atendemos cuantas consultas se nos hagan.

Servicios de la Compañía Trasatlántica
LINEA DE FILIPINAS

Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Coruña, Vigo Lisboa Cádiz, Cartagena 
Valencia para salir de Berceíona eada cuatro sábados, o sean: 9 de enero, b de febrero, e de marzo, 3 de abril, 1. y 
29 de maye 26 de junio 24 de julio, 21 de agosto, 18 de septiembre, 16 de octubre, 13 de noviembre, y 11 de diciembre, 
Rectamente paraJ Genova, Pdrt-Said, Suez, Colombo, Singapoore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes o 
sean- 26 de enero 23 de febrero, 23 de marzo, 29 de abril, 18 de mayo, 15 de jumo, 13 de jubo, 10 de agosto, 7 sep- 
Hembre 5 de octubre 2 y 30 de noviembre y 28 de diciembre, haciendo las mismas escalas que a la ida hasta Barcelo
na prosiguiendo el v^je Jara Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por transbordo para y de los puertos de la 
Costa Oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

LINEA DE NEW-YORK, CUBA Y MEJICO
Servicio mensual, satiendo de Genova el 21, de Ñapóles el 23 de Barcelona el 26 de Málaga el 28 ,y de Cádiz el 30, 

directamente para New-York, Habana y Veracruz. Regreso de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directa
mente para New-Yórk, Cádiz, Barcelona y Genova.

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA
Servicie mensual, saliendo: Barcelona el 10, Valencia el 11, Málaga el 18 y Cádiz =115 de cada mes, directamente 

para Las Palmas Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón Colon, de don- 
Üe salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curasao Puerto Cabello, La Guayra, etc. Se admite pasaje y car- 
»a para Veracruz y Tampieo, con transbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panama con las Compañías de 
naveeaeión del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes y conocimientos directos. También cai pa 
para Maracaibo y Coro con transbordo en Curasao y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con transbordo en Puerto Cabello. 
1 LINEA DE BUENOS AIRES _ 3

Servicio mensual, saliendo aceidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Malaga el 5 y de Cádiz e17 direc
tamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires 
el día 1 y de Montevideo el 2, directamente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente en Genova. Combinación 
por transbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España.
P LINEA DE CANARIAS oo 4

Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de Alicante el 1» y de Cádiz el 22, directamente 
nara^Tánffer Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y Santa Cruz de la Palma,
Kiz de Tenerife, para emprender el viaje de regreso el día 1, haciendo las escalas de Las Pahuas, Cádiz, Afaca ,
Valencia y Barcelona. LINEA DE FERNANDO P00

Servicie bimestral saliendo de Barceloea el 25 de enere y de Cádiz el 31, y así sucesivamente, cada dos meses, para 
Fernando Póe een escalas en Las Palmas y ota-as puertos de la Cesto Occidental de Africa y Golfo do Guinea. Regresan 
de Fernando Póe el 26 de febrero, y así sucesivamente, eada dos meses, batiendo las mismas escalas que a la ida, para 
Cádiz y Barcelona.: LINEA DE TÁNGER .

Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles y viernes para Tánger, con extensión á los puertos de Algeciras y Gibraltar. ba- 
lidasie Tánger: Martes, ju.ves y sábaáospanttiMi^ CUBA.MÉJIC0

Servicie mensual á Habana, Veracruz y Tampieo. saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 21 y de Coruña21 di 
rectamente para Habana, Vm-acruz y Tampioo.-Salidas de Tampieo el 13, de Veracruz el 16 y de ®l t7aQds8.
cada mes, directamente para Coruña y Santander.—Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacibco con tians 
bordo en Habana al vapor de ia línea de Venezuela-Colombia. e

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelto, y también precios convencionales para cama- 
rOtEstos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros á quienes la Compañía da alojamiento 
muy cómodo y trato esmerado,- como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas a familias^ Piecio, GonvencionaRs 
por camarotes de lujo. Rebajas de ida y vuelto. También se admite carga y se expiden pabajes para todos tos Partos del 
mundo servidos por líneas regulares. La Empresa puede asegurar las mercancías que se ¿e de

Avisos impo r t a n t e s : Rebaja en los fletes de exportación.—La Compañía hace rebajas de 30 por 100 en los Betos .de de 
terminados artículos, con arreglo á lo establecido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industi la, Comei cío y 
Obras públicas, 14 de abril de 1904, publicada en la Gaceta del 22 del mismo mes. onnircm ¿a  trabajar en

Se r v ic io s c o me r c ia l e s .—La sección que de estos servicios tiene establecida la Compañía se encarga de trabajar en 
Ultramar los Muestrarios que le sean entregados, y de la eolocación de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen 
hacer los exportadores.
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